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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

K-S ZiBAeozA, en !n AdaRlnletraclón del Bo- 
“TfM, alta en la imprenta de la Cata-Hoapicio 

^ieeric^rdia.
Las Nascrlpciones de fuera podrán hacarne 

,em‘uendo su importe en libranxa del Tetoro 
'etra de fácil cobro.

K1 pago do la suscripción adelantado.
ta «orrospondencia se remitirá fraBODead* 

*1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO ÜE SUSCRIPCION

30 PKSmii 1L 4«0.—KITRABJÍfiO 4&
á .o n  edictos y anuncios obligados al > ago íe 

inserción, 35 céntimos do peseta por lf«
Los reciamaciOBes de números se nrán dea* 

tro de ios cuatro días inmediatos í la fecha de 
o.< que 85 reciaoien; pasado; éhtos, la Admlnis* 
iración sólo dará loa nfimeros, previo e> pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, Í5 céntimos de peaota e». 
da ano.

DE LA PROVINCIA BE ZABAGOZA
ÍMÉ PERIÓDICO s e PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS LUtiES

L8,s leyea obligan en la Península, islas adjicuntac, Canarias y inmediR^oiónte aue los Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
^•torios de Africa euletoa á la Icpialaclon poulnaular, á los este Bo l b t ín , diupuudrán que sa fije un ojeuepiar on el sitio de cos-i.» '«yesominan an la Loninsuia, isias

i.iLXV” 06 sajetoe á la IcpiBlaclon poutnsular, „
•y................. ... ...............

uta dioposicionea dol Gobierno son obHffo.torlaa para la capl- 
de < Prov*ncia desde que ao publican oílcialBaenie en ella, y

i, s! en ellas noce dispusiese otra tambre, donde permaneceré hasta el recibo dol siguiente.
Los Brea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de este Bo l h t ím, coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verldcarse aide». P'ovincia rtesdequeso puoiican oncwuieueo «u # ordenadamente para eu

h,.? cuatro días después para los demas pueblos de la misma ..ua. cada gemeetre
p ovl“cia (Ley de 8 de Noviembre de 1891.)

PARTE OFICIAL
r esidencia del  consej o de minist r os .

f 8- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
n,_ ................... (Gacela 6 Febrero 1903.)

. SKOülON SEXTA____
El reparto veoinal de consumos y los gremiales 

6 *íqui(j08 y granos y alcoholes, formados para el 
^^l año, estarán de manifiesto, por término de 
e°ho días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 

cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que 
8 contribuyentes tengan por conveniente pre

sentar.
^I^ttsfcejón de Valdejasa 5 de Febrero de 1903.— 

Alcalde, Feliciano Laplaza.
. ^ur término de ocho días se hallarán expuestos 

t Pático, en la Secretaría del Ayuntamiento, los 
Partos de consumos, líquidos y alcoholes, girados 

v este Ayuntamiento para el año corriente.
, "oeni 4 de Febrero de 1903.—El Alcalde, Cán- 

aido Andrés. ________
bj ^"As^R 61 15 del actual se hallan expuestas al pú- 

1Co> en la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
19Q¿tas municipales, correspondientes á los años 

p ^oquifieni 1 de Febrero de 1903.—El Alcalde, 
^^stiuo Berberena.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes al año 1901, se hallan de manifiesto, por 
término de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que puedan examinarlas j 
presentar las reclamaciones que crean oportunas.

Fréscano 3 de Febrero de 1903.—El Alcalde, 
Antonio García y Sarria.

Ignorándose el paradero del mozo Tomás Salda- 
1 ña Ibarra, hijo de Benito y de Miguela, que nació 
' en esta villa y se halla incluido en el alistamiento 

para el reemplazo del año actual, se le cita por 
medio del presente, para que pueda concurrir á la 
rectificación definitiva, cierre de listas y sorteo, 
que tendrá lugar en la Casa Consistorial los días 
7 y 8 del actual.

Trasobares 4 de Febrero de 1903.—El Alcalde, 
¡ Manuel Laborda.. ---------------------------

Ignorándose el paradero del mozo Vicente Vi- 
llanueva Jauregui, así como el de sus padres don 
José y D.* Matilde, naturales el primero de este 
pueblo y los segundos del Pueyo (Navarra) y de 
Aleoy (Alicante) la madre; habiendo desaparecido 
de la localidad hace unos diecinueve años dicho 
mozo en compañía de sus padres.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la vigente 
ley de Reclutamiento, se le cita para que el día 7 
del actual, 8 del mismo y 1.® de Marzo, concurra á 
la rectificación definitiva del alistamiento, sorteo 
y clasificación y declaración de soldados, bajo la 
responsabilidad que proceda.

Farlete 1 de Febrero de 1903.—El Alcalde, Se
bastián Fustero.
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Extraelo de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento de Tauste en sesiones celebradas durante 
el mes de Diciembre próximo pasado.
Día 9.— Después de la discusión acerca del ter

cer extremo del escrito de D. Bienvenido Lostalé y 
D. Lorenzo Ruiz, sobre el que no pudo acordarse 
en la sesión anterior por lo avanzado de la hora, ó 
sea respecto á declarar que no son subsidiariamente 
responsables de los alcances que se liquidaron á 
D. Oreucio Murillo, y leídos que fueron el dicta
men de la Comisión de Hacienda, el acta de la se
sión del Ayuntamiento de 17 de Diciembre de 1893 
por la que se admitió la adjudicación de fincas al 
Municipio, procedentes d<J Murillo; los artículos 
72 y 171 zde la vigente ley Municipal, la Real or
den de 26 de Diciembre de 1880 que determina 
cuando son firmes los acuerdos de ios Ayunta
mientos, y de conformidad á lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, se acordó declarar que los 
recurrentes D. Bienvenido Lostalé y D. Lorenzo 
Ruiz no son responsables á las cantidades que se 
Jes reclamaron con motivo de los alcances y liquida
ciones que con tal motivo se formularon contra 
D. Orenuio Murillo, ni otros que pudieran aparecer 
como subsidiariamente responsables de tales alcan
ces, por haber puesto término á tai asunto el 
acuerdo de 17 de Diciembre de 1893, firme y lle
vado á ejecución por la enajenación de las fincas 
adjudicadas. Se acordó autorizar á la presidencia 
para adquirir las estufas necesaria para la calefac
ción en las oficinas del Ayuntamiento. Se acordó 
autorizar á D. Félix F. Vizarra para tomar del 
acueducto de la fuente pública el agua necesaria, 
por medio de un tubo, para alimentar por medio 
de una bomba la caldera del molino oleario de su 
propiedad. Se acordó aprobar los proyectos de pre
supuesto, ordinario para 1903 y adicional al del 
presente año, ordenando se expongan al público 
por quince días. Se acordó proceder al arriendo, 
mediante subastas, de los arbitrios sobre puestos 
públicos de ventas, pesas y medidas y Matadero, 
señalándose por el Sr. Presidente los días y horas 
en que deban celebrarse, por el tipo de las consig
naciones presupuestadas, rigiendo, en lo que no se 
alteren por este acuerdo, los pliegos de condiciones 
del año último aprobados y que rigen en el actual. 
La tarifa que ha de regir en el año 1903 para el 
cobro de derechos del Matadero será la de 15 cén- 
céntimos de peseta por cada kilogramo de carne, 
cualquiera sea su clase y 10 céntimos también, por 
oada kilogramo de cerdo. Se acordó autorizar al 
Concejal D. Francisco Sabater para el nombra
miento de procuradores á pleitos en el incoado 
ante el Juzgado de primera instancia de Egea por 
D. José Murillo y hermanos contra D. Simeón Sa
la», en reclamación de la mitad de un campo que 
todo el fué vendido por el Ayuntamiento (legal- 
meute autorizado), procedente de las fincas adju
dicadas al Municipio por alcances, al exdepositario 
municipal D. Orencio Murillo. Se acordó que si en 
las subastas acordadas anteriormente no se pre
sentaran proposiciones, ó no fueren admisibles, por 
el Sr. Presidente se señalen nuevos días y horas 
y que por el mismo se designe el Concejal ó Con
cejales que deben formar parte de la Comisión de 
subastas.

Día 16.—No se tomó acuerdo.
Día 30.—No habiendo concurrido los gremio8 

de líquidos y alcoholes á las convocatorias para 
acordar los medios de hacer efectivo el encabeza* 
miento de los mismos, se procedió al sorteo corres* 
pendiente, dando el resultado siguiente: En el gro* 
mió de aguardientes: D. Eloy Choliz D. Tom»3 
Latorre, D. Babil Menjón y D. Miguel Leciñeua' 
En el gremio de líquidos: D. Antonio López M0, 
lús, D. Manuel G-uedea, D. Luciano Cuartero, doü 
Miguel Longás yD. Eloy Felín.Se acordó se ex pon* 
ga al público copia de la lista de los 48 mayor09 
contribuyentes, los cuales en unión de los señor03 
de Ayuntamiento forman los electores para la ele0, 
ción de compromisarios para senadores. Se acora0 
autorizar al síndico para otorgar á D. PasoU»1 
Buil la correspondiente escritura de compraveü^ 
de un campo que adquirió del Ayuntamiento pro* 
cedente de la adjudicación que á éste se le hizo00 
el expediente de ejecución contra D. Orencio M®* 
rrillo por alcances en fondos municipales, por ha* 
ber satisfecho el valor del mencionado campo. 
acordó proceder al alistamiento para el reempla^ 
el di» 11 del próximo Enero. Se acordó pasara a 
informe de la Comisión un escrito de D. León 0®', 
hesa y D? Rafaela Bayarte para ocupar, con10 
propios, á sus respectivos fallecimientos, los nich°8 
del Cementerio que hoy ocupan los difuntos, 
hace, D. Miguel Vera y D.a Francisca Bayarte. 
acordó que á los deudores á fundos munioip^® 
por la presidencia se les señale un plazo para so' 
ventar sus descubiertos, y si dentro del mismo 110 
lo hicieren, por el Sr. Alcalde se proceda cout|8 
los mismos con arreglo á Instrucción.

Así resulta de las extractadas actas, y para q11® 
conste expido la presente, que firmo, con el V.° 
de la Alcaldía, en Tauste á 9 de Enero de 1903'^ 
Silvestre Catalán.—V.° B.°—El Alcalde, Fé*1^ 
F. Vizarra.

Extracto de los acuerdos tomados por el AyuB^ 
miento de Codos durante el tercer trimestre a0 
año 1902. g
Sesión del 6 de Julio.—Fué aprobada la del 

de Junio. Se acordó remitir al Sr. Gobernador 
estado semestral de facultativos titulares, nota0^ 
presiva de la constitución de la Junta de reforí0^ 
sociales y copia literal certificada de los exámeO6 
de ambas Escuelas. .

Sesión del 13.—Se aprobó el acta de la del “ , 
6 de Julio y se acordó recordar al Sr. Coronel d6 
regimiento infantería de San Marcial el certificó, 
remitido por esta Alcaldía, sobre alcances del r5 
patriado Florencio Aladrén. ..

Sesión del 20.—Se aprobó el acta del día 13 
igual mes y se acordó acusar recibo al Sr. 
nador de su circular 17 del actual, inserta eU 
suplimento del Bo l e t ín  Of ic ia l , sobre Real ord0 
de reformas sociales. , i

Sesión del 27.—Fué aprobada el acta de 1»/ 
día 20 de igual mes y se acordó la remisión 81 
Zona de reclutamiento de relaciones duplicadas 
el ingreso en Caja, nombrando Comisionado 
Agente de este Municipio D. Manuel León.

Sesión del 3 de Agosto.—Se aprobó el acta d0 
del día 27 de Julio y se acordó comunicar al señ
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Qobsrnador la oouat.itación de la Junta municipal 
de la Oría caballar y mular del reino.

Sesión del 10.—S» aprobó el acta de la del día 
de igual mes y se acordó acusar recibo al Sr. Co- 

3'0nel del regimiento infantería de León de la li
cencia absoluta del Sargento D. Toribio Soguero 
y García, y remitir á la Administración de Oou- 
tribucioues, certificados del primero y segundo 
trimestres del 1 por 100 de pagos y presupuestos.

Se-ión del 17.—Se aprobó el acta de la del día 
-10 de este mes y se acordó pedir informes para el 
Nombramiento de Guarda particular jurado, de don 
Vicente Jimeno y bal, propuesto por B. Joaquín 
^iuguillóu y Felipe, Aprobar la cuenta rendida 
Por el Secretario, de las cédulas personales expedi
das, ingresando su importe en la Hacienda y de- 
Volviepdo las sobrantes.

Sesión del 24.—Se aprobó la del 17 y se acordó 
^Probar el presupuesto ordinario de 1903; que se 
NJ6 al público por quince días y, pasado este tér- 
^ido, que se someta á la discusión y votación de- 
coitiva de la Junta municipal.

Sesión del 31.—Fue aprobada la del 24 y se 
acordó cumplimentar las circulares de los Bo l e t i
n e s Oe ic ia l e s  de la semana que de orden del señor 
Residente dió lectura integra el Sr. Secretario de 
la Corporación municipal.

Sesión del 7 de Septiembre.—Se aprobó la del 
ol de Agosto y se acordó remitir á la Junta pro- 
Vinoial, por duplicado, el resumen de la cría caba
llar mular, manifestar al Sr Gobernador que las 
Lsonelas se abrieron en l.° del actual, y cumpli- 
dentar un oficio del Sr. Alcalde de Hiedes por 
Pastoreo alusivo.

(Se.sión del 14.—Se aprobó la del día 7, y se acor
dó oficiar al Sr. Recaudador de Consumos se per
ene en esta Alcaidía á practicar los embargos á 
09 morosos de e-te impuesto.

Sesión del 21.—Se aprobó la del 14 y se acordó 
oficiar al Sr. Ingeniero y Sobreguarda de Montes 
P6ra la formación del expediente por pastoreo abu- 
81vo á varios ganaderos de esta localidad; comuni- 
o^r al agraciado con la plaza vacante de Médico 
^ular, D. Esteban Osete, se presente en la Aloal* 
la á tomar posesión de su nuevo destino, y auto
car al Sr. Diputado D. Francisco Loreute para

8aque en la Audiencia la copia de la sentencia 
yC^(j6^0 mttyorouantíade Encinacorva, Mainar

Sesión del 28.—Se aprobó la del día 21, y se 
cordó remitir á la provincial la propuesta en ter- 
a de dos padres y una madre de familia que, en 

jNión del Sr. Alcalde, Síndico, Cura, Médico y
municipal, han de constituir la Junta de pri- 

era enseñanza de esta villa, y sé acordó también 
P^ar notual trimestre á los empleados munici-

Junta municipal.
j Besión del 15 de Agosto.—Se acordó anunciar 
^a Vacante del Médico titular D. Estanislao Laca- 
Rl F El8aen; aumentar la dotación de beneficencia

armucéutico titular D. Salvador González de 
Oa aDQbrosia y Hernández de Quesada hasta en la 
^nt-i-ad de 999 pesetas, autorizar á D. Froiiáu 
parente) Isidoro Diloy y D. Cosme Arántegui 

ra ventilar en Zaragoza el asunto de las inscrip

ciones de propios de Encinacorva, Mainar y Codos, 
y nombramiento de Guardas viñadores á favor de 
D. Francisco y D. Juan Pérez.

Sesión del 10 de Septiembre.—Se discutió, votó 
y aprobo definitivamente el presupuesto ordinario 
de este distrito municipal para el año civil 1903.

Sesión del 15.—Se acordó el nombramiento de 
Farmacéutico titular por término de cuatro años 
á favor de D. Salvador G. de Villambrosia, previa 
la correspondiente capitulación y con el sueldo 
anual de 999 pesetas y sin cobrar nada por los me
dicamentos llamados específicos.

Sesión del 30 de 8 ptiembre.—Se nombró Médi
co titular á D. Esbauislao Lmalle, previa capitula
ción por un año y con el ¿neldo anual de 400 pesetas.

Codos 15 de Enero de 1903.—E Alcalde, Froi- 
lán Loreute.—Cosme Arántegui, Secretario.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Muy 
Ilustre Ayuntamiento de esta villa en el cuarto 
trimestre del año 1902:
Día l.° de Outubi--.—Se acordó aumentar en 

100 pesetas el precio le ur iendo de cada uno de 
los cinco lotes en que están divididos los pastos 
sobrantes de la dehesa boyal. Establecer el im
puesto sobre guarderío rural para pago de los 
cuatro Guardas que hay actualmente. Arrendar 
los pastos, del moni, común y que una Comisión 
de Concejales y ganaderos procedan á la división 
del mismo en lotes y seña amiento de pasos. Inpo- 
uer un gravamen de 0‘75 pesetas por carretada de 
piedra yeso que se extraiga del monte de la Molilla 
j 0‘15 pesetas en cahíz de yeso destinado á expor
tación. Aumentar e¡ recargo municipal sobre con
sumos en la cantidad que falte para cubrir el dé
ficit del presupuesto dentro del límite legal.

Día 3.—Se acordó que para los disfrutes de pas
tos del monte común se proceda á su división en 
lotes bajo la base da que los propietarios cedan gra
tuitamente en favor del arriendo sus hierbas parti
culares enclavadas en aquél, pub loándose bando 
para que ios que no estuviesen dispuestos á hacer 
esa cesión lo manifiesten en término de tres días 
en la Secretaría del Ayuntamiento. Se nombró la 
Comisión de Concejales y ganaderos que ha de 
proceder á la división del monte común en lotes y 
señalamientos de pasos.

Día 5.—Se concedió la baja de vecino á D. Joa
quín Estrada y Loresecha y se aprobó la distribu
ción de fondos para el mes de la fecha.

Día 12.—No hubo asuntos de que tratar.
Día 15.—Por la Comisión designada al efecto se 

dió cuenta de los lotes en que fué dividido el 
monte común para el aprovechamiento de pastos, 
determinándose el canon que cada uno á de satis
facer y las condiciones á que han de sujetarse en 
en los aprovechamientos los ganaderos.

Día 19.—Se ratificaron los acuerdos adoptados 
en la sesión extraordinaria de 15 del actual y se 
aprobó el presupuesto ordinario para 1903, acor
dando se exponga al público por quince días á los 
efectos legales.

Día 26.—Se aprobó el acta de la anterior y quedó 
enterada la Corporación de una circular del señor 
Gobernador recordando que el día 30 del actual
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expira el plazo para inforn r s* bre el reglamento 
de Sporetatios de Ayuntamiento.

p{n 28 — S- adjudicaron entre los ganaderos los 
lotes en que se ha dividido el monte común para 
el aprovecha miento de pastos.

Día 9 de N< viembre.—Se si -< bó el extracto de 
los acuerdo adoptados en el tercer trimestre del 
año actual, acordándose se ren -d Sr Goberna
dor para su inserción en el RoLETbí Of ic ia l . Se 
desestimó una mstancin de J" o Echegaray re
clamando nucamente el n. pm le de una cuenta 
presentada en 4 de Noviembre de I JOz.
F pía 9—Se acordó con«)guar en el acta de esta 
lesión ¡a propuesta que el Ayuntamiento hizo al 
Sr. Gobernador para Vocales de la Junta local de 
primera enseñanza, ya que por olvido inyoluntaiio 
dejó de consignarse en la de 28 de Septiembre u- 
timo. Se acordó adquirir vanos Ubros de texto para 
la Escuela elemental de niñas por valor de pe-

Día 16.—Se acordó el amen f. en pub^oa^su
basta de los derechos de Macelo para el ano 1903, 
aprobándose el p i-go de condicum-s. he 
ron á varios vecino* en las de beneficencia. 
Fueron aprobadas las cuentas ud materia de ,a 
Escuela de ni-aaN eorrespondientes al ano 1901.

p|a og,_ S - Hprobó el padrón de cédulas perso
nales para el afio 1903, acordám'o-e se exponga al 
público por quince días.

Día 30 —La Corporación qm.do enterada de una 
circular del Sr. Gobernador sobre arreglo de cami
nos vecinales. S» aprobó ¡a cumia de 
de adula correspondiente a ios años 1900 a 1J01 y
^^Día 7 de Diciembre—Se aprobó la distribución 
de fondos para el im-: de la fr ¡ha. ,

pía 14 J-Fué aprobada la rectificación al padrón 
de habitantes de 1899, acordando se exponga al 
público por quince días.

Día 16.—Se acordó solicitar de la Exorna. Di
putación provinci 1 ordene la Venida del Sr. Ar
quitecto con objeto de reconocer una casa que se 
hall» en estado ruinoso y adoptar las convenientes 
medidas de seguridad para proceder a su derribo.

Día 21.—Se acordó dar principio desde mañana 
á las operaciones de derribo de la casa núm. 49 de 
la calle de Morería designando el albañil y peones 
que han de ef ctuarla y fijando el jornal que ha de 
ganar cada uno. Se acordó celebrar el próximo do
mingo la segunda subasta de los derechos de Ma
celo para 1903, encargando á la Cor. isiou de Poli
cía urbana la redacción del reglamento del Macelo 
para el caso de que aquélla se declarase también 
desierta y hubiese necesidad de administrar el im
puesto. Se acordó anunciar la vacante de Practi
cante titular y conceder un plazo de seis oías para 
que los veeinos pobres que se orean eon derecho 
puedan solicitar su inclusión en las listas de bene
ficencia para 1903.

Día 28.—La Corporación quedo enterada del 
Real decreto de 28 del actual sobre gastos provin
ciales y municipales. Fué nombrado Administra
dor del Macelo D. Ensebio Laíuente y Practicante 
titular D. Benito Cañada. 8e introdujeron varias 
modificaciones en el proyecto de contrato presen
tado por la «Sociedad Central de Añón» para el

suministro de la luz eléctrica, y quedaron definiti
vamente aprobadas las listas de beneficencia para 
1903, acordándose se entreguen copias de las mu- 
mas á los señores Facultativos municipales.

Junta municipal.—Sesión del 8 de Noviembre.— 
Se aprobó el presupuesto ordinario para el año 
próximo de 1903. |

Sesión del 9.—Se acordaron los medios que han 
de adoptarse para hacer efectivo el encabezamien
to de consumos y sus recargos en el año 19J3.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 
este día.

Magallón 25 de Enero de 1903.—El Alcalde. 
Macario Torres.—P. A. del A., el Secretario, B er' 
mín Jimeno.

SECC1ON SEPTIMA___
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Cédula de notificación.

En méritos del juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado municipal contra Trifón Sánchez 
Pontee, por lesiones, se ha dictado con esta fech» 
la sentencia que comprende el particular siguiente:

«^aZZozQuedeconf rmidad con el Sr. Fi-cal mu
nicipal, debía condenar y condenuba á Trifón Sán
chez Pontea, á la pena de doce días de arresto me* 
ñor y al pago de las costas.»

Y para que sirva de notificación en forma al r0' 
ferido Trifón Sánchez, el cual carece de domicili0» 
libro la presente célula en Ateca á 22 de Enero d0 
1903.—El Secretario, Alfonso Mamblona.

Calatayud.
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción d» 

Calatayud y su partido: ,
Por el presente, y en méritos de cumplimiento » 

una carta orden de la Audiencia provincial de 
ragoza, procedente de causa contra Juan Jiménez 
Pérez, sobre homicidio, se cita á Eugenia MendoZft 
Anadón (gitana), que residía en esta ciudad, ? 
cuyo actual domicilio se ignora, para que el día » 
de Abril próximo, á las diez y media, oomparezo» 
ante dicha Audiencia al juicio oral que ha de t®' 
ner lugar con motivo de la expresada causa; bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo, incurrirá 0 
las responsabilidades que la ley señala.

Dado en Calatayud á 5 de Febrero de 1903^ 
Ricardo Cobos.—D. S. O., Pascual Durillo. i

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

Persona competente en recaudaciones municip0, 
les se ofrece á los Ayuntamientos, y con garan^6'

Informarán en la Agencia de Negocios de J0 
señores León y Compañía.

IMPRENTA DHL. HOSFIÜIO


